
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

NUMERO: 739-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Jaime Marte Martínez queda designado presidente del Consejo
Nacional de Drogas.

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Nacional de Drogas para sú conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintinueve (29 ) días del mes de diciembre del
año dos mil veinte (2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración.
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